
ff
ffi

@Ñ

CLAUSULA OCTAVA: VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio tendrá eficacia anticipada con vigencia de un (01) mes y 3 días, a partir

Oei Zg de Agosto del2021 hasta el 25 de septiembre del 2021 , pudiendo ser ren_ovado previo

acuerdo delas partes. Para tal efecto, se cursará comunicación escrita diez (10) días antes

de su vencimiento. De aprobarse la prórroga se suscribirá una Adenda, la cual formará parte

integrante del presente Convenio.

CLAUSULA NOVENA: MODIFIGACIONES DEL CONVENIO

Con la misma formalidad establecida en la cláusula anterior, las partes podrán introducir, de

mutuo acuerdo, modificaciones al presente Convenio, las cuales deberán ser comunicadas

en forma escrita a la otra parte con 05 días hábiles de anticipación.

CLAUSULA DÉCIMA: DE LA RESOLUCIÓI'I OEI CONVENIO

10.1 El presente Convenio podrá ser resuelto antes de su vencimiento previo acuerdo

entre las partes, para lo cual suscribirán la Adenda correspondiente'

10.2 Cualquieia de las partes podrá resolver el presente Convenio, sin que medie causal

de resolución alguna, siendo suficiente para ello la remisión de una Carta Notarial

cursada con trein]ta (30) días calendario de anticipación a los domicilios señalados en

la parte introductoria del presente documento.
10.3 El incumplimiento de alguno de los compromisos asumidos por el presente Convenio

será causal de resolucién del mismo, para cuyo efecto será suficiente la remisión de

una carta notarial con cinco (5) días calendario de anticipación, cursada a los

domicilios señalados en la parte introductoria del presente documento.

10.4 Eltérmino del convenio no afectará la culminación de las obligaciones / compromisos

pendientes a la fecha de su resolución.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES

11.1. Ambas partes declaran que en la elaboración del presente convenio no ha habido dolo,

error, coacción, ni ningún vicio que pudiera invalidarlo.

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

j2.1. Las partes acuerdan que el presente convenio se rige por las leyes peruanas y se

celebra de acuerdo a las reglas de la buena fe y la común intención de las partes. En ese

espíritu, las partes celebranies tratarán en lo posible de resolver cualquier desavenencia o

difbrencia de criterios que se pudiera presentar durante el desarrollo y/o ejecución del

convenio, MSF, Red de servicios de Salud Cusco Norte Norte y GERESA Cyscg buscarán

una solución amistosa mediante conciliación. Si tal enfoque no tiene éxito, las partes

acuerdan someter la disputa a arbitraje. En este caso, cada parte acuerda nombrar un

árbitro. Los dos árbitros nombrarán un tercer árbitro y, juntos, los tres árbitros otorgarán una

;isión vinculante

: DE LA CESIÓN DE POSICIÓru COHTNACTUAL

13.1 Ambas partes están totalmente impedidas de realizar cesión de posición alguna a

terceros, para la ejecución del presente convenio.
13.2 El incumplimiento de lo antes establecido por cualquiera de las partes, faculta a la

otra a resolver el presente convenio, de manera inmediata, siendo suficiente para ello

la remisión de una Carta Notarial al domicilio señalado en la parte introductoria del

presente documento.











$$

i clJ$g@
4. coordinar con G

E
R

E
S

A
 el com

ponente de radio, y brindar presupuesto para difusión

de m
ensajes (bajo previo acuerdo y autorización de M

S
F

)

5. A
tención e inform

ación a población en punto de vacunación

6. A
lim

entar la base de datos proporc¡onada por G
E

R
E

S
A

, con la inform
ación O

btenida

del seguim
iento de personas con vacunac¡ón incom

pleta, y poster¡orm
ente regresar

la base de datos actualizada a G
E

R
E

S
A

 sem
analm

ente'

R
esD

onsabilidades del D
epartam

ento de R
elaciones P

úblicas de G
E

R
E

S
A

:

1 . P
roporcionar inform

ación sobre el funcionam
iento del punto de vacunación M

S
F

 a

m
edios de com

unicación con los que trabaja norm
alm

ente para la difusión de los

dem
ás punlos de vacunación

2.3.

D
ifundir en pág¡na de F

acebook de G
E

R
E

S
A

 y otras redes sociales, el m
aterial digital

proporcionado por M
S

F
 (sobre el punto de vacunac¡ón).

coordinar con M
S

F
 el com

ponente de radio u olros m
ed¡os de com

unicación que

requieran presupuesto, facil¡tando los contactos, m
edios y contenido (en caso de ser

necesar¡o)

del E
quipo de inform

ática del D
epartam

ento de Inm
unización 

de

E
R

E
S

A
1. P

roporcionar bases de datos con inform
ación proveniente de slcovA

c a M
S

F
 cada

lunes (sem
analm

ente), de
P

oblación que tiene su vacunación incom
pleta (segunda dosis faltante)

P
ersonas vulnerables que necesitan apoyo de la brigada m

óvil para su

J.

vacunación a dom
icilio

*|nc|uyendo nom
bre, edad' núm

ero de te|éfono, dirección, y toda |a inform
ación

necesária para realizar el segu¡m
iento y alim

entación de la base de datos

c. Lista de personas que fueron vacunadas en el P
unto de V

acunación M
S

F
' y

por la brigada m
óvil la sem

ana anterior e inform
ación necesaria para realizar

la vrgilancia acordada.
R

ecibir la base de datos actualizada (de parte de M
S

F
), para ingresarla al sistem

a

S
IC

O
V

A
C

P
roporcionar apoyo d¡recto durante nuestra presencia en el C

olegio M
ed¡co La

presencia del inform
ático H

U
A

R
A

Y
A

 C
H

A
LC

O
 JO

S
E

 A
Q

U
ILE

S
 en el punto de

vacunación parece esencial durante la prim
era sem

ana de act¡vidad (desde el 23 de

A
gosto) para capacitar el equipo de d¡gitadores, licenciadas y técnicos, y antic¡par

cualquier problem
a.

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 D

IA
R

IA
S

/ F
LU

JO

1 . A
pertura y cierre de la jornada de vacunac¡Ó

n

2. B
ienvenida a las personas a vacunar, revisiones al nivel del T

riage (E
dad, vacuna

esperada si as¡sten por segunda dosis, tem
peratura, presión arterial si asisten a

orim
era dosis). E

valuación clínica por un m
éd¡co en caso de ser necesario'

3. S
i no existe contraindicación para vacunación, se ingresa la inform

ación del paciente

en el sistem
a slcovA

c (digitador), y se im
prim

e el consentim
¡ento en caso de ser

prim
era dosis, para luego ser firm

ado por el paciente

4. A
dm

inistración de la vacuna. Llenado del carnet de vacunac¡ón

5. V
igilancia, observac¡ón y m

onitoreo 30 m
inutos después de la vacunación. V

alidación

de la vacunac¡ón sobre el sistem
a S

IC
O

V
A

C

6. E
n casa de reacción alérgica grave o cualquier otra em

ergencia:

- 
C

oordinación de la atención por el M
ed¡co

h

v)

12

r" 
/¿

2
a- .t 

5















ANEXO 04

cRtrERtos DE ELtGtBtLtDAo pARA EL pERsoNAL DE SALUD pARA APucActóru oe tn vecuNA coNTRA LA covlD-
19
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DIRIS/GERESA/DIRESA ESTABLECIMIENTO DE SATUD

NOMBRES APETLIDOS

EDAD DNI reÉroruo DE coNTAcro

otnecclórr¡ DISTRITO

ftem Preguntas de detección de COVID-19 sl NO

1.
En las últimas dos semanas, ¿ha dado posit¡vo en COVID-19 o

actualmente está siendo monitoreado por COVID-19? |

2.
En las últimas dos semanas, ¿ha tenldo contacto con alguien que

dio positivo en COVID-19? ¿Está en cuarentena? |

3.

¿Tiene actualmente o ha tenido en los últimos 14 días fiebre,

escalofríos, tos, dificultad para respirar, falta de aire, fatiga,

dolores musculares o corporales, dolor de cabeza, pérdida del

gusto y del olfato, dolor de garganta, náuseas, vómitos o diarrea?,

Si la respuesta a alguna de las 3 preguntas es SL se posterga la vacunación hasta 90 días después de su alta.
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